
 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 

 

Magistrada Sustanciadora: ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso  : Liquidación de Sociedad Conyugal 

Radicación : 41298-31-84-001-2019-00087-01 

Demandante : GERARDO VALENCIA SILVA 

Demandado : TULIA JURADO SAMBONI 

Procedencia : Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Garzón  

 

Neiva, diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el artículo 170 del Código General del Proceso, 

por considerarse necesario para esclarecer los hechos objeto de controversia en 

la presente instancia, es procedente recaudar pruebas de oficio, cuyos gastos 

serán a cargo de las partes (artículo 170 C.G.P.) por lo cual se, 

 

D E C R E T A: 

  

PRIMERO.- Que en el término de diez (10) días contados a partir de 

la ejecutoria del presente auto, se aporte al proceso: 

 

A.- Avalúo Catastral del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 202-62796, denominado “El Diviso”. 

 

B.- Avalúo Catastral del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 202-62796, denominado “La Palma” 

 



C.- Certificación del Banco Agrario de Colombia sobre la existencia 

y vigencia de las obligaciones a su favor y a cargo del demandante GERARDO 

VALENCIA SILVA, identificado con la cédula de ciudadanía No.4912441 de 

Guadalupe, obligaciones identificadas con los números 4866470214254740 y 

725039200287453, especificando fecha de adquisición de las mismas. 

 

Por Secretaría, expídase y remítanse a los correos electrónicos de los 

apoderados, los correspondientes oficios.  

 

 Notifíquese, 

 

        

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

Magistrada Sustanciadora 
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